
 

México, D.F., Palacio Legislativo de San Lázaro, a 23 de noviembre de 2014  
                                           CESOP/CVyD/ 079/14 

CESOP amplía sus líneas de investigación con instituciones de educación 

superior del país 

 Se adhieren 7 instituciones de educación superior a fin de fortalecer la Red 

de Instituciones Académicas con las que colabora 

 La firma de convenios se llevará a cabo el  próximo 25 de noviembre  

Con el propósito de fortalecer las áreas de investigación, estudio y análisis sobre 

temas que coadyuven al trabajo legislativo, el Centro de Estudios Sociales y de 

Opinión Pública (CESOP) de la Cámara de Diputados, firmará convenios 

generales de colaboración con siete instituciones de educación superior del país. 

Las instituciones que se incorporan a la Red de Instituciones Académicas en 

Torno a Líneas Determinadas de Desarrollo Social, legislación y de políticas 

pública que  impulsa el CESOP son: Universidad Intercultural de Chiapas 

(UNICH); el Colegio Mexiquense A.C.; Universidad Autónoma de Guerrero 

(UAGro); Universidad Autónoma de Nayarit (UAN); Universidad Intercultural del 

Estado de México (UIEM); Universidad Intercultural de Puebla (UIEP), y la 

Universidad Intercultural del Estado de Hidalgo (UICEH). 

La ceremonia donde se firmarán los convenios entre la Cámara de Diputados a 

través del CESOP y las instituciones, será encabezada por el diputado Silvano 

Aureoles Conejo, presidente de la Mesa Directiva, y el diputado Sebastián de la 

Rosa Peláez, presidente del Comité del CESOP, y se llevará a cabo el 25 de 

noviembre próximo en el Palacio Legislativo de San Lázaro. Se contará además 

con la presencia de Rafael Aréstegui Ruiz, director general del Centro, así como 

de los rectores y otros funcionarios de las distintas instituciones.   

El propósito de firmar los convenios es establecer canales para el intercambio de 

información que contribuyan al enriquecimiento del debate legislativo y a la 



formulación de políticas públicas, así como también desarrollar de manera 

conjunta investigaciones en materia jurídica, político-electoral, parlamentaria, 

social, económica, cultural y de opinión pública, entre otros temas relativos al 

ejercicio parlamentario.  

Del mismo modo se busca impulsar un proyecto de desarrollo social y regional que 

goce de un sólido planteamiento académico, enmarcado en una visión estratégica 

integral para la promoción del crecimiento y el desarrollo sustentable e incluyente 

de México.  

Además de abonar al debate legislativo, los productos derivados de este proyecto 

interdisciplinario e interinstitucional se convertirán en publicaciones, folletos y 

libros, así como en foros, reuniones, talleres y otro tipo de eventos donde se 

discutan los temas relacionados con la agenda del Congreso. 
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